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La Agenda 2030 es una hoja de 
ruta que pretende orientar a los 
Estados y a las sociedades en sus 
esfuerzos por alcanzar el 
desarrollo sostenible, es decir, el 
bienestar presente y futuro, de 
las personas y el planeta. 

Con sus 17 Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS), la 
Agenda 2030 está a disposición 
de todos los países. Su 
implementación es opcional. No 
conlleva obligaciones para 
ninguna organización, colectivo 
o individuo. Y sin embargo, los 
193  Estados miembros de las 
Naciones Unidas consentimos 
adoptarla.

Paraguay se unió a esta cruzada 
porque está decido a superar la 
pobreza, el hambre y la 
desigualdad, y porque cree que 
ningún país puede sustraerse del 
imperativo moral de contribuir a 
forjar un mundo más justo, 
equitativo.

El logro de los 17 ODS obliga a 
trabajar coordinadamente en el 
marco de alianzas 
multisectoriales y multiactor de 
las que participamos todos y 
todas, incluidos el gobierno, las 
organizaciones de la sociedad 
civil, los organismos 
internacionales, la academia, los 
sectores de la producción

y el comercio, .en un sistema 
articulado donde cada quien 
contribuye a la construcción de la 
sociedad que aspiramos a ser.

La coordinación de los trabajos 
descritos fue encargada a la 
Comisión ODS Paraguay 2030.

Con el propósito de divulgar sus 
acciones y gestiones, lanzamos 
hoy el primer número del 
informativo quincenal “Actualidad 
ODS Paraguay”.  Por este medio,  
queremos llegar a la ciudadanía, 

haciendo un recuento de los 
sucesos más relevantes 
relacionados con la 
implementación de la Agenda 
2030 en el país, sumando 
transparencia a nuestro quehacer, 
demostrando que los paraguayos 
y las paraguayas estamos 
decididos a “no dejar a nadie 
atrás” y a llegar primero a quienes 
más lo necesitan.

Estefanía Laterza de los Ríos.
Coordinadora Nacional    ODS 

Paraguay
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La Comisión ODS Paraguay fue creada
en el año 2016 con la finalidad de
coordinar y promover los trabajos
orientados al cumplimiento de los 17
objetivos de desarrollo sostenible
(ODS) que conforman la Agenda 2030.
Luego de dos años de funcionamiento,
los integrantes de la Comisión creyeron
necesario repensar su configuración a
fin de tender al logro de sus cometidos
institucionales de forma más eficiente.

Tras un proceso de reflexión amplio, se
resolvió: crear una nueva Comisión,
establecer dos niveles de administración
-uno político y uno técnico-, ampliar la
nómina de instituciones y entidades
representadas de forma tal a que las tres
dimensiones de la Agenda 2030 -
económica, social y ambiental- estén
atendidas; y establecer 4 comités a

cargo de la implementación,
seguimiento, localización y monitoreo
de las iniciativas desplegadas de cara al
cumplimiento de los ODS y sus metas.
Esta reforma quedó materializada con la
promulgación del Decreto 3581/2020.
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La nueva Comisión ODS 
Paraguay opera en seguimiento 
de las líneas establecidos en el
Plan de Gestión Integral 

(PGI)  2020

El PGI es el instrumento de planificación
elaborado por la Comisión ODS a fin de determinar
las líneas de acción que orientan su labor,
permitiendo al final del periodo respectivo evaluar el
nivel de cumplimiento de las iniciativas previstas.
El PGI 2020 fue concebido sobre tres ejes :

estructural, operativo y de control. Los trabajos
relacionados con la formación y funcionamiento de la
nueva Comisión ODS se inscriben en el primer eje
(estructural). También la conformación de nuevas
alianzas estratégicas. Diversas líneas dispuestas en los
ejes operativo y de control serán desarrolladas en los
próximos meses. Entre ellas se pueden citar: la
designación de instituciones custodias, la priorización
de los ODS con miras al ejercicio de acciones de
aceleración en los casos que corresponda, la
articulación de planes de comunicación, la
identificación de bases para la elaboración de un plan
de territorialización; así como el avance en materia de
construcción de indicadores y fortalecimiento de
registros administrativos.



La Comisión ODS Paraguay 2030 ha lanzado recientemente
la marca Paraguay Sostenible.

Esta propone romper con el paradigma del Estado 
responsable de la suma de los asuntos nacionales y locales, 
para encarnar un ideal de empoderamiento ciudadano, 
donde todas y todos compartimos la responsabilidad de 
construir la sociedad que queremos ser. Pretende trasmitir 
optimismo, energía, confianza en nuestra capacidad de 
construir un futuro próspero, inclusivo y sostenible. 

El ícono de la marca representa a un Paraguay que se 
proyecta al futuro sobre los ODS claves, como es el caso de 
la erradicación de la pobreza y la igualdad de género; el 
uso sostenible de valiosos recursos naturales y la lucha 
contra el cambio climático; la creación de oportunidades y 
la seguridad alimentaria. La articulación de estos ejes 
representa el balance de las 3 dimensiones de la Agenda –
social, ambiental y económico- y la creación de alianzas 
multisectoriales de todo tipo, como único camino hacia el 
desarrollo sostenible.

La Cámara de Senadores, en 
implementación del compromiso suscrito 
en 2017 por los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial del Paraguay y en 
consonancia con el Plan de Acción de 
Parlamento Abierto 2018 – 2020, contraído 
en el marco de la Alianza para el Gobierno 
Abierto (AGA), inauguró en junio último 
una innovadora plataforma denominada 
“Congreso2030py”. Esta permite hacer 
seguimiento de los proyectos de ley 
presentados y en gestión, disgregados por 
ODS, meta, autor o partido político. 

Congreso2030py es una innovadora 
herramienta que rastrea, reúne y ofrece la 
información sobre la actividad del 
Congreso Nacional de la República del 
Paraguay relacionada con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible.                                  
Fue desarrollada para superar los retos que 

plantea la naturaleza transversal de la 
Agenda 2030. 

El proyecto que dio vida a esta aplicación 
fue financiado por la Unión Europea a 
través del programa EUROsociAL+, a través 
de su área de Gobernanza Democrática 
coordinada por la FIIAPP. Congreso2030py, 
al igual que su versión 
española Parlamento 2030, son proyectos 
de código abierto desarrollados por la 
organización CIECODE / Political Watch de 
España. 

CONGRESO 2030                         
Innovación para la transparencia
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La primera fase se centró en la 
organización de un evento solidario 
transmitido por diversos medios de 
comunicación,  el sábado 2 de mayo 
pasado.  

Lideraron la iniciativa la Comisión 
ODS Paraguay,  el Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo 
(PNUD), la Red del Pacto Global 
Paraguay, el Centro de Información y 

Recursos para el Desarrollo (CIRD), 
Además, sumaron su apoyo la 
Fundación Teletón, el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) y 
varias agencias del sistema de 
Naciones Unidas en el Paraguay, así 

como empresas privadas y 
organizaciones de la sociedad civil 

Los recursos captados  fueron  

utilizados para la adquisición de 
equipos médicos y de protección. 

Todos Por Paraguay también buscó 
ser una plataforma articuladora de 
aportes en alimentos destinados a 
personas en situación de 
vulnerabilidad.

Estas donaciones fueron canalizadas 
a través del  proyecto “Apoyo a los 

Comedores Comunitarios”, que 
benefició a 5 organizaciones de la 
sociedad civil, sin fines de lucro, y a 
miles de personas que accedieron a 
una alimentación equilibrada a través 
de los comedores comunitarios y 

ollas populares administrados por la 
Pastoral Social Arquidiocesana, el 
Centro de Ayuda Mutua Salud para 
Todos (CAMSAT) del Bañado 

Tacumbú, la Coordinadora de ollas 
populares Kuña Mbarete, la 
Fundación Banco de  Alimentos y la 
organización Cocineros Unidos.  

La iniciativa Todos Por Paraguay se 
enmarcó en los ODS: 2 "Hambre 
Cero", 3 "Salud y Bienestar" y 17 
"Alianzas para lograr los objetivos".

Mas información relativa a la iniciativa 

Todos por Paraguay, se encuentra a 
disposición de la ciudadanía en:  
www.todosporparaguay.org

.

Todos por 
Paraguay es una 

plataforma 
público - privada 

creada con la
finalidad generar 

conciencia y 
movilizar recursos

para apoyar la 
capacidad de 
respuesta del 

Paraguay ante la 
crisis generada 

por  la pandemia
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